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DlSPOSICION FINAL

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

D1SPOSICION ADICIONAL

REAL DECRETO 506/1987. de 10 de abril. por el
que se r~la la importación de harinas de trigo
panificable en las islas Canarias.

9218

Dado en Madrid a 10 de abril de 19S7.

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entran! en VÍIOr el día siauiente al de
su publicación.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dietarán las
disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo
establecido en el presente Real Decreto.

El Ministro de Economí. y ».cienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Dado en Madrid a 3 de abril de 19S7.

La adhesión del Reino de Espafta a la CE=la consi¡uiente
aplicación de la Política A¡rIcola Común en E ha modificado
sustancialmente las corrientes comercial.., ioc uidas las del archi
piéIaso canario, de forma que los inmumentos de protección a la
producción en la Comunidad Autónoma de Canariaa que se viene
utilizando se han mostrado insuficientes. Razón por la que parece
conveniente, como propone la ¡unta de Canarias, acceder al
establecimiento del mecanismo de los Derechos Resuladores,
resulados por Decreto 3221/1972, de 23 de noviembre1 haciendo
uso de la potestad otorgada al Gobierno por el articulo 2, de la Ley
30/1972. de 22 de julio, reguladora del Régimen Económico-Fiscal.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Economla y
Hacienda y previa deliberación en Consejo de Ministros del día 10
de abril de 19S7.

nes que lo desarrollen seni aplicable a la Deuda del Tesoro. No
obstante, sólo se aplicanl a los Pagarés del resoro cuando, a la vista
de la experiencia adquirida, lo decida el Ministerio de Economía y
Hací.enda ~n atención a la mayor eficacia en la gestión y al mejor
funCIOnamiento de sus mercados.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artlculo 1.0 Queda sometida al ~men de derechos reaulado
res previ.sto en er I?ecreto 32~1/1972, de 23 de noviembre, la
lmpo~lón de harilUll de tri¡<> pamficable en el archipiéllllO
canana.

Art. 2.0 La cuantía de los derechos reguladores aplicables a la
im¡>Orlación de harilUll de~ panificable en Canariaa será fijada
penódicamente por el Ministro de Economfa y Hacienda. a
propuesta de la Comisión Interministerial Consultiva de Derechos
Reauladores y Compensatorios Variables.

AA 3.0 La liquidación e in¡reso de los derechos reguladores
sobre la importación de harinas de triao panificable en Canarias
senl practicada en el momento del despacho de la mercancla por las
Administraciones de Puertos Francos del archipiélaso, SOJÚn los
mismos procedimientos y formas de adeudo e in¡reso que rijan
para los impuestos que gravan la importación de mercancías en las
Islas.

AA 4.0 Los rendimientos de los derechos resuladores a la
importación de harinas de triso panificable en Canarias se iJW.OSll
rán por las Administraciones de Puertos Francos del archipIélago
en la cuenta que al efecto se designe por el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

rios financieros para ser titulares de cueotas de valores eo la Central
de anotaciones, entre las que se incluirán necesariamente el
mantenimiento de los req.uisitos de solvencia y capacidad operativa
establecidos 't el someumiento a la actividad de supervisión y
control que mcumbe a la Central de anotacion.., facilitándole
cuantas informaciones solicite al efecto.

S. Concretar los especiales requisitos de solvencia y capacidad
operativa necesarios PI!'8. obtener la condición de Entidad Gestora
conforme al articulo 6.0 de este Real Decreto, asl como imponer,
si 10 estima convenien~ la aponación de especiales garantías
técnicas, formales o económicas. Igualmente determinará. las espe
ciales condiciones de funcionamiento a cuya observancia han de
comprometerse expresamente los titulares de cuentas de valores en
la Central de anotaciones para obtener la calidad de Entidad
Gestora, entre las que, además de las señaladas en el número 4, se
incluinl la de estricto cumplimiento de las obligaciones legales de
información a la Administración tributaria respecto de las opera·
ciones relacionadas con el sistema.

6. Determinar los resistros que debenln llevar las Entidades
Gestoras, su contenido, los requisitos fonnales para las altas y bajas
en los mismos -sea por emisión, amortización, mercado secundario
o traspaso de saldos- y las comunicaciones de infonnación Que
deben establecer de modo sistemático con la Central de
anotaciones.

7. Establecer, de acuerdo con lo dispuesto en este Real
Decreto, las operaciones que podrán realizarse en el mercado
secundario encomendado a las Entidades Gestoras y regular los
procedimientos de cotización, negociación y contratación de las
mismaS, las reglas de compensación 'j liquidación, las obligaciones
de infonnación necesarias para la vJlÍlancia de las prácticas en el
mercado secundario y demás requisitos para asegurar la protección
de los inversores.

S. Aprobar las reglas de funcionamiento del mercado secunda
rio orgamzado por las Bolsas Oficiales de Comercio velando por la
seguridad del ststema, la in!elJ1lfión y eficacia de los mercados y
los derechos de los invenares. En particular, debenl aprobar los
procedimientos de cotización y ne¡ociación y las reglas de compen
sación y liquidación en este mercado, así como los requisitos
formales para la extensión y cancelación de referencias, las obliga
ciones de las Entidades adheridas y las comunicaciones de informa~
ción que debenln efectuar con la Central de anotaciones.

9. Encomendar, si asl se estima necesario, al Banco de España:
a) la determinación de la mecánica operativa de la Central de
anotaciones, incluso en los aspectos referentes a sus relaciones con
los titulares de las cuentas; b) el establecimiento de los mecanismos
de supervisión y control Que garanticen el adecuado funciona·
miento de la Central de anotaciones y del conjunto del sistema; c)
la vi¡ilancia de las tarifas que rijan entre las Entidades Gestoras o
las Bolsas Oficiales de Comercio y sus clientes, tarifas que debenln
ser hechas públicas en la forma que se determine; d) el estableci
miento de las tarifas aplicables por la Central de anotaciones a los
usuarios de la misma, dentro de lo dispuesto en el articulo noveno
precedente, y e) la fijación del procedimiento de cotización y demás
prácticas contenidas en el número 7 anterior a observar por las
Entidades Gestoras en relación con las operaciones de mercado
secundario autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda.

10. A propuesta motivada o con informe del Banco de España
y previa audiencia del interesado, retirar la condición de Entidad
Gestora o de titular de cuentas de valores en la Central de
anotaciones, suspenderla o limitar el tipo y volumen de operacio-
nes que puedan realizar dichas Entidades y titulares en los casos
siguientes: a) cuando incumplan algunas de las condiciones a cuya
observancia se hayan comprometido expresamente, de acuerdo con
los artIculos 4.°, 6.0 Y 12, números 4 y 5, de este Real Decreto; b)
cuando por su actuación generen un peligro u ocasionen grave
trastorno para el sistema de anotaciones en cuenta o, tratándose de
Entidades Gestoras, para la sesuridad de los valores de sus
comitentes. La situación de incumplimiento y la de peligro o grave
trastorno para el sistema o para la seguridad de los inversores se
deducirá de auditorías externas o de comprobaciones efectuadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de
España.

11. Establecer los procedimientos y las normas para el pago de
intereses y capitales de la Deuda del Estado, representada en
anotaciones en cuenta.

12. Dietar cualquier otra disposición y tomar las medidas que
sean precisas para la ejecución de lo previsto en este Real Decreto
y para acomodar las normas de gestión de la deuda a las
características de la representada en anotaciones en cuenta.

DISPOSICION ADICIONAL

El régimen que para la Deuda del Estado representada en
anotaciones en cuenta establece este Real Decreto y las disposicio--

El Ministro de Econonúa y Hlcienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


